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GESTlÓN  Y  DESARROLLO  HUMANO EDUCATIVAS VIGENCIA

NÚMERO DE CONVOCATORIA:  4         AÑO:  2016

La  Secretar¡a  de  Educación  Municipal  da  ¡nicio  al  proceso  de  provisión  trans¡toria  mediante  encargo
de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 24 de la Ley 909 de 2004 de la siguiente vacante:

CARGO VACANTE ÁREAS  DE DESEMPEÑO SALARIO    \

AUXILIAR ADMINISTRATIVO INSTITUCIONES  EDUCATIVAS  DE  LA
l

Código 407 -Grado O6 SECRETARIA DE  EDUCAClÓN $                2.130.300

5 VACANTES  (Definitivas)1VACANTE(Temporal) MUNICIPAL

Para  todos  los  encargos,  será  necesar¡o  valorar  las  apt¡tudes  y  habilidades  de  los  serv¡dores
función   de   la   Educación   Formal,   la   Formación   para   eI   Trabajo   y   el   Desarrollo   Humano   y
Experiencia  Relacionada.
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Este  documento  es  prop¡edad  de  la Adm¡nistración  Central  del  Munic¡pio  de  Sant¡ago  de  Cali.  Prohibída  su  alteración  o  modif¡cación  bor
cualquier med¡o,  sin  previa  autor¡zación  del Alcalde
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La  puntuación total  se distribuye en  los siguientes  porcentajes acumulativos:

CRITERIOS  DE VALORACION PORCENTAJE  MAXIMO

Educación  Formal adic¡onal al  requisito  mínimo establecidopara  el Hasta un 30%
eierc¡cio del carao a  Droveer
Foninación   para  el  Trabajo  y  Desarrollo  Humano  en  áreas Hasta un 5%
relacionadas con  las funciones del  cargo a  proveer.

Valoración de aptitudes y habilidades Hasta un 30%

Experienc¡a  relacionada con el área de desempeño del empleo a proveer Hasta un 35%
en encargo.

PARAGRAFO   1:   Para   realizar   el   estudio   técnico   de   los   candidatos   se   considerará
información  que   reposa  en   la   ofic¡na  de   Registro  y  Control   de   Historias   Laborales  de
Secretaria   de   Educación   Municipal   a   la   fecha   que   se   estipule   en   la   publ¡cación   de

OOa5

convocatoria    para    encargo,    sin    perjuic¡o    que    con    la    solicitud    se    puedan    ad¡c¡onar
documentos.

Únicamente    se    puntuarán    los   títulos,    certificaciones    y   experiencia    adicional    a    los
requisitos   mínimos,   puntajes   que   serán   acumulables   hasta   un   máximo   del   tope   aquí
señalado   para   cada   ítem   y   un   máximo   de   100.   En   n¡ngún  .caso   se   .asignarán   puntajes
superiores al tope aquí establecido.

PARAGRAFO   2:   A   efectos   de   valorar  y   puntuar   la   Educación   Formal   y   la   Experiencia
Adicional   al   requisito   mínimo,   no   son   aplicables   equivalencias,   las   cuales   solamente   se
aplican   al   valorar   el   cumplimiento   de   requisitos   mínimos   del   cargo   de   acuerdo   a   lo
considerado   en   el   manual   de   funciones   v¡gente,   siempre   que   medie   la   solicitud   del
servidor aspirante.

PARAGRAFO   3:   Para  efectos   de   la  valoración   de   la   Formación   para  el   Trabajo  y  el
Desarrollo  Humano  y  la  experiencia  relacionada  solo  se  tendrá  en  cuenta  la  acreditada
durante  los  diez  (10)  años  anteriores  a  la fecha  de  la  publicación  de  la  convocatoria,  para
ello  dichos  certificados  deberán  contener  como  mínimo  los  s¡guientes  datos:  nombre  o
razón  social  de  la  entidad,  nombre  del  curso  y/o  de  labores  o  func¡ones,  intensidad
horaria  y  fecha  de  realización.  Solamente  será  puntuable  cuando  se  relacione  con  el
área  de  desempeño del  empleo a  proveer.

PUNTUACION   DE   LA  EDUCACION   FORMAL.   Se  ent-iende  por  educación  formal   la
educación  superior  en  los  programas  de  pregrado  en  las  modalidades  de  formación
Técnica  Profes¡onal,  Tecnológica  y  Profesional  y  en  programas  de  posgrado  en  las
modaI¡dades  de  Especialización  y  Maestría.  La  Educación  formal  se acredita  por medio
del TÍtulo y/o Acta de grado.  Solo se puntuará la  Educación  Formal  acreditada  mediante
T,'tulos  legalmente  válidos  o  Acta  de  Grado  otorgados  por  lnstituciones  legalmente
reconoc¡das por el  Estado Colomb¡ano conforme a  la  Ley.

Este  documento  es  propiedad  de  la  Administración  Central  del  Municipio  de  Santiago  de  Ca'i.  Prohibida  su  alteración  o  modificación  por
cualquier medio,  sin  previa  autor¡zación del Alcalde.

Página2de4



ALCALDIA  DE'      SANTIAGODECAu

GESTIÓN  DEL TALENTO  HUMANO
GESTlÓN  Y DESARROLLO  HUMANO

SISTEMAS  DE GESTlÓN Y CONTROL
INTEGRADOS

(SISTEDA,  SGC  y  MECl)

CONVOCATORIA INTERNA PARA
ENCARGO INSTITUCIONES

EDUCATIVAS

MATHO2.06.O2.18.PO8.FO1

VERSION

FECHA DE
ENTRADA EN

VIGENCIA
03/jun/2015

Los puntajes se as¡gnarán de la siguiente manera:

NivELniTuLO ESPECIALIZACION PROFESIONAL
TECNOLOGO/ESPECIALIZACIONTECNICA/FspFr,iAii7Ar,inN

TECNICO MAXI MOACUMULABLE

TECNICO  YASISTENCIAL
15 10 5 3 30

PUNTUACIÓN    DE    LA    FORMACION    PARA    EL    TRABAJO    Y    EL    DESARROLLO
HUMANÓ.   Correspond¡ente  a  la  impartida  en   Ent¡dades  públicas  o  privadas  con  el
objeto  de  complementar,  actual¡zar,  renovar y  profundizar conocimientos  y  formar en
aspectos   académicos   o   laborales   sin   sujeción   al   s¡stema   de   niveles   y   grados
establecidos   para   la   educación   formal.   Se   acredita   a   través   de   certif¡cados   de
participac¡ón  en  d¡plomados,  cursos,  seminarios,  congresos,  simposios,  entre  otros,
..siempre y cuando en  la certificac¡Ón se establezca  intensidad  horaria cursada.

Los  puntajes se asignarán de la siguiente manera:

Horas Acumuladas
Puntaje  acumulable  hasta

un  máx¡mo  de  5  puntos
500  o  más 5
Entre 300 y  499 3
Entre  150 y 299 1

PUNTUACION  DE  LA  EXPERIENCIA  RELACIONADA.  Es  la  adqu¡rida  en  el  ejercicio
de   empleos   o   actividades   que   tengan   funciones   relacionadas   a   las   del   área   de
desempeño del empleo a proveer.

Los  puntajes se asignarán de la s¡guiente manera:
RANGO Puntaje acumulable hastaunmáx¡mode35puntos

108 meses v mas 35
Entre 96 v 107 meses 31
Entre 84 v 95 meses 27
Entre 72 y 83 meses 23
Entre 60 v 71  meses 19
Entre 48 v 59 meses 16
Entre 36 v 47 meses 12
Entre 24 v 35 meses 8
Entre  12  y23  meses 4

Este  documento  es  propiedaq  de  la Adm¡n,stración  Central  del  Munic¡pio  de  Santiago  de  Cali.  Prohib¡da  su  alteración  o  mod¡ficación  por
cualqu¡er medio,  sin  previa  autor¡zación del Alcalde.
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Las  certificaciones  deben  indicar  la  jornada  laboral,  si  esta  es  inferior  a  ocho  (8)  horas  diarias,-el
tiempo  de  experiencia  se  establecerá  sumando  las  horas  trabajadas  y  dividiendo  el  resultado  entre
ocho  (8).

Si   usted   está   ¡nteresado   y   cumple   con   el   perfil   y   los   requisitos,   favor  diligenciar  el   Formato   de
Solicitud  de  Encargos  adjunto  y  presentarlo  en  la Ventan¡lla  de  QAP  Secretaría  de  Educación  primer
piso   Torre   Alcaldía,   en   el   horario   de   8:00   a   12:00   a.m.   y   de   2:00   a   5:00   p.m.      FECHA   DE
RECEPClÓN: ±±i, ±É y ±j± de Enero de 2016

COMITÉ  EVALuADOR-

Este  documento  es  propiedad  de  la  Administración  Central  del  Municipio  de  Sant¡ago  de  Cali.  Prohibida  su  alteración  o  modificac¡ón  por
cualquier medio,  sin  prev¡a  autor¡zación del Alcalde.
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